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RESUMEN 

 

La presente investigación tuvo como objetivo identificar los logros obtenidos en el proceso de 

Diálogo y monitorear de cerca el cumplimiento de compromisos interinstitucionales planteados a 

favor de la Cuenca del Río Llallimayo, ubicada en la Provincia de Melgar, Región Puno, 

comprende los distritos de Ayaviri, Cupi, Llalli y Umachiri. Esta zona enfrenta problemas 

Socioambientales significativos, derivados principalmente de la actividad minera y la consecuente 

contaminación del agua. Se utilizó en el método descriptivo, explicativo, experimental toda vez 

que se realizó trabajo de campo para interactuar con los pobladores de los distritos en mención. 

Obteniendo la consolidación de vínculos colaborativos entre la sociedad civil, instituciones 

gubernamentales y el sector privado, como progresos en la eliminación de brechas sociales y 

ambientales en beneficio de los habitantes de los distritos involucrados y avances hacia la 

protección efectiva y sostenible de la Cuenca del Río Llallimayo. Por último, se ha logrado 

estructurar y ejecutar procesos efectivos en la Mesa Técnica, destacándose como un modelo para 

gestionar conflictos socioambientales y promover el desarrollo sostenible en zonas afectadas por 

la actividad minera. 

 

Palabras clave: mesa ejecutiva de trabajo, cuenca del rio Llallimayo, plan de acción 

multisectorial.
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ABSTRACT 

The objective of this research was to identify the achievements obtained in the Dialogue process and 

closely monitor the fulfillment of inter-institutional commitments raised in favor of the Llallimayo 

River Basin, located in the Province of Melgar, Puno Region, comprising the districts of Ayaviri, 

Cupi, Llalli and Umachiri. This area faces significant Socio-environmental problems, derived mainly 

from mining activity and the consequent contamination of water. It was used in the descriptive, 

explanatory, experimental method whenever field work was carried out to interact with the residents 

of the districts in question. Obtaining the consolidation of collaborative links between civil society, 

government institutions and the private sector, such as progress in the elimination of social and 

environmental gaps for the benefit of the inhabitants of the districts involved and progress towards 

the effective and sustainable protection of the River Basin Llallimayo. Finally, it has been possible 

to structure and execute effective processes in the Technical Table, standing out as a model to 

manage socio-environmental conflicts and promote sustainable development in areas affected by 

mining activity. 

 

Keywords: executive work table, Llallimayo river basin, multisector action plan. 
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I.   INTRODUCCIÓN 
 

 

La Oficina de Gestión Social (OGGS) del Ministerio de Energía y Minas (MINEM, 2024) 

ejerce una función fundamental en el impulso del desarrollo sostenible y la solución de conflictos 

Socioambientales en las zonas de impacto de los proyectos energéticos y mineros del país. Esta 

oficina se encarga de gestionar las relaciones entre las comunidades locales, las empresas mineras 

y energéticas, y el Estado, con el objetivo de garantizar que los beneficios de estos proyectos se 

distribuyan de manera equitativa y que se minimicen los impactos negativos en el medio ambiente 

y las poblaciones. 

Según MINEM (2024) la labor efectuada por la OGGS abarca la puesta en marcha de 

estrategias de diálogo y participación comunitaria, la vigilancia del cumplimiento de los 

compromisos adquiridos por las empresas en sus planes de responsabilidad social y la atención a 

las necesidades y preocupaciones de las comunidades impactadas. Asimismo, la oficina coopera 

con otras entidades gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil para elaborar políticas 

y programas que promuevan la inclusión social y la sostenibilidad ambiental. 

A través de sus esfuerzos, la OGGS busca construir un entorno de confianza y cooperación 

entre todos los actores involucrados, promoviendo el respeto mutuo y la resolución pacífica de 

conflictos. Este enfoque integral y participativo es fundamental para asegurar que las actividades 

energéticas y mineras contribuyan al desarrollo económico del país, al mismo tiempo que respetan 

los derechos y el bienestar de las comunidades y el medio ambiente (MINEM, 2024). 

El presente trabajo versa sobre: La Mesa Ejecutiva de Trabajo para atender y solucionar la 

problemática socio ambiental de la Cuenca del Río Llallimayo fue creada mediante la Resolución 

N° 094-2022-PCM, con el objetivo de abordar los desafíos ambientales y sociales en los distritos 

de Ayaviri, Cupi, Llalli y Umachiri, ubicados en la Provincia de Melgar, Departamento de Puno. 
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Esta iniciativa refleja el compromiso del gobierno y las comunidades locales para enfrentar 

conjuntamente los problemas que afectan a esta región. 

 
1.1. Trayectoria del Autor 

El autor Luis Rigoberto Rejas Torres es Bachiller en Ingeniería Geográfica de la Universidad 

Nacional Federico Villareal desde el año 2013; desde entonces se ha dedicado a realizar diversos 

trabajos relacionados con la profesión. Así mismo, a inicios del año 2020 viene laborando en el 

Ministerio de Energía y Minas; en la actualidad ocupa el cargo de Analista II en la Oficina de Gestión 

del Diálogo y Participación Ciudadana, teniendo hasta la fecha más de tres años de servicio. 

Por otro lado, ha realizado estudios complementarios en la Escuela de Posgrado de la 

Universidad Continental (2021), en el Programa de Especialización en Gestión Pública, Minería, 

Diálogo y Negociación, también llevó un curso de Sistema Nacional de Programación Multianual 

y de Gestión de Inversiones en la Escuela de Gerencia y Gestión (2022); así también obtuvo un 

Diploma de Especialización en Prevención de Conflictos Sociales por el Colegio de Abogados del 

Callao (2018). 

Respecto a su experiencia Profesional, ha laborado en COFOPRI en el área de Cartografía 

durante los años 2011 y 2012, así como, en el Gobierno Regional del Callao desempeñó funciones 

en saneamiento legal de predios realizando el levantamiento topográfico en el Callao durante los 

años 2015 y 2016, Gestión del Sr. Félix Moreno Caballero, posterior a ello presto servicios de 

Georreferenciación Tup´s para Telefonía del Perú S.A.A como especialista en el manejo del  

Software ArcGis,  del mismo modo en 2018 prestó servicios en el Ministerio de Energía y Minas, 

realizando el seguimiento y monitoreo de conflictos sociales en las zonas de inversión minera, en la 

provincia de Caraveli de la región de Arequipa,  Por consiguiente, en el año 2021 hasta la fecha tiene 

más de tres años como Analista II (CAS), Oficina de Gestión del Diálogo y Participación 
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Ciudadana, Ministerio de Energía y Minas, asumiendo responsabilidades; llevando adelante Mesas 

de Diálogo y Concertación en el sur del país, donde realiza actos de coordinación y facilitación de 

mesas de diálogo entre empresas mineras y representantes de la sociedad civil. En consecuencia, 

de ello, elabora agendas y actas de las reuniones, lleva adelante el seguimiento y monitoreo de los 

acuerdos alcanzados en las mesas de diálogo. De igual forma, realiza mediación de conflictos, ello 

le permite la identificación y análisis de conflictos Socioambientales en las áreas de influencia de 

proyectos mineros, como el desarrollo de estrategias de mediación y resolución de conflictos en 

aras de que las partes obtengan beneficios consensuados.  

En ese sentido, la participación ciudadana, la promoción de la participación activa de las 

comunidades en los procesos de toma de decisiones son un eje en la institución para la que se 

desempeña; por ello es importante la organización de talleres y capacitaciones sobre derechos y 

deberes en el marco de la actividad minera. Por consiguiente, el profesional en mención vela por 

la articulación y colaboración con otras entidades gubernamentales, ONG y organismos 

internacionales en la gestión de conflictos y promoción del diálogo. De modo tal que ha 

representado al Ministerio en foros y conferencias sobre gestión de conflictos y participación 

ciudadana.  

Igualmente, respecto a los logros destacados del profesional Luis Rigoberto Rejas Torres, 

Analista II en la OGDPC del MINEM, sobresale por su dedicación en la intermediación y fomento 

del diálogo entre empresas mineras y comunidades impactadas. Su preparación académica y 

trayectoria profesional le han permitido adquirir habilidades esenciales en la gestión de conflictos 

y facilitación de procesos participativos, aportando de manera significativa al desarrollo sostenible 

y la paz social en las zonas de dominio minero (directa o indirecta). 
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Cabe mencionar que, lideró la resolución de varios conflictos significativos entre empresas 

mineras y comunidades, logrando acuerdos sostenibles y beneficiosos para ambas partes por su 

capacidad y ejecución de estrategias de negociación y diálogo, como la “Mesa de Diálogo para el 

Convenio Marco del distrito de Caylloma” respaldada con R.M. 230-2021- MINEM-DM, siendo 

la primera mesa distrital constituida por Resolución Ministerial y que cierra con éxito una 

negociación entre sector privado, sector público y sociedad civil, sin conflictos sociales de por 

medio, teniendo entre los principales compromisos asumidos por la empresa el aporte económico 

voluntario de S/ 2.2 millones anuales por 4 años para la creación del Fondo Social Caylloma. 

Por lo que en ese actuar, introdujo metodologías innovadoras de mediación y resolución 

de conflictos que han sido adoptadas como mejores prácticas dentro de la OGGS-OGDPC, dejando 

claro que las habilidades y competencias, manifestadas con liderazgo y facilitación, son importantes 

para liderar y facilitar procesos de diálogo y concertación de manera efectiva y equitativa. 

Demostró excelentes habilidades de comunicación y negociación, tanto con representantes 

institucionales, empresariales y comunitarios. Todo ello le ha permitido ganar mayor capacidad 

para identificar, analizar y resolver conflictos de manera eficiente y pacífica. 

Por último, es preciso señalar que la experiencia en la planificación, implementación y 

seguimiento de proyectos relacionados con la gestión del diálogo y la participación ciudadana son 

el eje principal de todo Gestor Social. 
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  Figura 1 

Mesa de Diálogo para el Convenio Marco del distrito de Caylloma- Arequipa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Nota. Descripción: Panel Fotográfico de la Revista de la Sociedad Nacional, 

Minería, Petróleo y Energía. 

 

  Figura 2 

Panel Fotográfico de la Facilitación de la Mesa de Dialogo 

 

 

 

     

 

 

 

 

 

Nota. Participación en la Mesa Técnica problemática del Rio Llallimayo 
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Referencias: 

Rómulo Mucho Mamani Ministro de Energía y Minas. 

Contacto: romulo.mamani@minem.gob.pe 

Henry Luna Córdova Vice Ministro de Minas. 

Contacto: henry.luna@minem.gob.pe 

Ronald Ibarra Gonzales. 

Jefe de la Oficina General de Gestión Social Contacto: ribarra@minem.gob.pe 

 

1.2. Descripción del Ministerio de Energía y Minas 

 El Ministerio de Energía y Minas juega un rol esencial en el progreso y modernización del 

país. Las divisas producidas por las actividades que promueve son esenciales para el Estado 

peruano, que busca implementar políticas para mejorar la calidad de vida de quienes se encuentran 

en situación de pobreza y extrema pobreza. Por ello, es fundamental promover la ejecución de 

proyectos minero-energéticos, respetando las normativas nacionales de protección ambiental y 

fomentando el desarrollo sostenible. Los fondos derivados de estas actividades se reparten entre 

todos los sectores y niveles de la administración estatal (MINEM, 2024).  

 

 En este contexto, en junio de 2007 se creó la Oficina General de Gestión Social (OGGS), 

una entidad consultora encargada de fomentar relaciones positivas entre las empresas minero-

energéticas y la sociedad civil, abarcando también a los gobiernos regionales y locales. La OGGS 

facilita la implementación de métodos de diálogo y acuerdo en el sector y participa en la 

elaboración de Programas de Desarrollo Sostenible (MINEM, 2016). 

 

mailto:romulo.mamani@minem.gob.pe
mailto:henry.luna@minem.gob.pe
mailto:ribarra@minem.gob.pe
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 Mediante el Decreto Supremo Nº 021-2018-EM, promulgado el 20 de agosto de 2018, se 

incorporó en el Reglamento de Organización de Funciones del Ministerio de Energía y Minas el 

artículo 51-A, que establece que la Oficina General de Gestión Social está compuesta por la 

Oficina de Gestión del Diálogo y Participación Ciudadana y la Oficina de Gestión de 

Compromisos Sociales. La OGGS está subordinada directamente al Despacho Ministerial.  

 

 Desde la OGGS, se cree que una correcta política de gestión social debe impulsar y 

armonizar los intereses y expectativas del gobierno nacional, regional y local, del sector privado 

(empresas minero-energéticas) y de la sociedad civil, para que los recursos provenientes de estas 

actividades contribuyan al desarrollo sostenible de las zonas de influencia de los proyectos y del 

país en general. Esta política se fundamenta en la aplicación de prácticas y mecanismos de 

responsabilidad social con la más amplia participación comunitaria, así como en la transparencia 

en la información y comunicación (MINEM, 2024). 

 

1.3. Organigrama 

 A continuación, se presenta el organigrama del Ministerio de Energía y Minas, con el 

propósito de comprender su estructura organizativa y los diversos organismos que lo conforman. 
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Figura 3 

Organigrama institucional del Ministerio de Energía y Minas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota. La oficina General de Gestión Social jerárquicamente depende del despacho ministerial del 

Minem. 

 
 
El Ministerio está encabezado por el ministro, quien dirige y representa al sector, 

estableciendo objetivos y ejerciendo como titular del Pliego Presupuestal. Los viceministerios de 

Electricidad, Hidrocarburos y Minas supervisan y orientan sus respectivos subsectores en política 

de desarrollo sostenible. La Secretaría General asiste al ministro en temas administrativos y 

coordina actividades. La Comisión Consultiva ofrece asesoría en asuntos sectoriales, mientras que 

la Oficina de Gestión Social promueve relaciones armónicas en el sector. El Órgano de Control 
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Institucional ejecuta controles internos y externos, y la Procuraduría Pública defiende los intereses 

del ministerio en instancias judiciales y administrativas (MINEM, 2024). 

 

1.4. Áreas y Funciones Desempeñadas 

El Ministerio de Energía y Minas (MINEM) es el organismo rector del sector de Energía y 

Minas, que tiene en sus órganos de asesoramiento a la Oficina General de Gestión Social (OGGS). 

 

El artículo 50 del Reglamento de Organizaciones y Funciones del MINEM, establece que 

la OGGS es el órgano de asesoramiento encargado de promover y fortalecer las relaciones 

armoniosas entre todos los actores involucrados en el desarrollo sostenible de las actividades del 

sector de Energía y Minas, utilizando mecanismos de diálogo y concertación, así como 

herramientas y estrategias tradicionales e innovadoras de carácter social exigidas por ley (MINEM, 

2016). 

Según MINEM (2023) las funciones de la Oficina de Diálogo y Participación Ciudadana 

conforme a lo establecido en el Artículo 51-B del D.S. Nº 021-2018-EM son las siguientes: 

1.4.1. Fomentar y gestionar procesos de diálogo y consulta  

Desarrollar e involucrarse en procesos de diálogo, intermediación, negociación, acuerdo y 

consulta previa para evitar conflictos en las actividades del sector. 

1.4.2. Impulsar la participación ciudadana 

Incentivar y respaldar mecanismos de participación ciudadana en colaboración con los 

organismos correspondientes. 
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1.4.3. Proporcionar asistencia técnica 

Ofrecer apoyo técnico a las entidades del sector y a la sociedad civil involucradas en 

procesos de diálogo, intermediación y negociación para solucionar conflictos sociales en el sector. 

1.4.4. Diseñar e implementar planes de crisis 

Crear y llevar a cabo planes de crisis y coordinar con las fuerzas del orden cuando sea 

requerido. 

1.4.5. Implementar estrategias de comunicación  

 Diseñar y ejecutar estrategias de comunicación y difusión para prevenir y gestionar 

conflictos sociales en los proyectos del sector Energía y Minas. 

1.4.6. Estructurar información  

 Recopilar y ordenar información sobre conflictos sociales, procesos de diálogo, 

participación ciudadana y consulta previa vinculados a las actividades del sector. 

1.4.7. Dirigir procesos de consulta previa 

 Realizar los procesos de Consulta Previa relacionados con proyectos del sector Energía y 

Minas conforme a la legislación vigente, con el respaldo de los organismos de línea competentes. 

1.4.8. Ejercer otras funciones asignadas por la OGGS y las establecidas por normativa 

específica. 
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II.   DESCRIPCIÓN DE UNA ACTIVIDAD ESPECÍFICA 
 

Para establecer un foro de diálogo constructivo entre las comunidades locales y las 

empresas mineras para abordar inquietudes, mejorar la comunicación y fomentar prácticas mineras 

sostenibles y responsables, es necesario entender que primero es importante la realización de lo 

siguiente: 

Preparación y Planificación: Identificar a todos los actores clave: representantes de la 

comunidad, líderes locales, representantes de la empresa minera, autoridades gubernamentales y 

ONG relevantes. 

Definir los objetivos y el alcance del diálogo; establecer una agenda y un calendario de 

reuniones. 

Seleccionar un lugar neutral para los encuentros, asegurando accesibilidad para todos los 

participantes. 

Convocatoria y Sensibilización: Informar a todas las partes interesadas sobre el propósito del 

diálogo y la importancia de su participación. 

Utilizar diversos canales de comunicación, como reuniones comunitarias, anuncios en 

medios locales y redes sociales. 

Preparar materiales informativos claros y accesibles sobre los temas a tratar. 

Facilitación del Diálogo: Iniciar el diálogo con una presentación del propósito y las reglas 

básicas de la interacción, como respeto mutuo, escucha activa y confidencialidad. 

Utilizar técnicas de facilitación para fomentar la participación equitativa y asegurar que 

todas las voces sean escuchadas. 

Guiar las discusiones hacia la identificación de preocupaciones comunes, intereses 
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compartidos y posibles soluciones. 

Recolección y Análisis de Información: Documentar todas las discusiones, preocupaciones, 

propuestas y acuerdos alcanzados durante las reuniones virtuales y presenciales. 

Realizar un análisis de la información recopilada para identificar patrones, temas 

recurrentes y puntos de conflicto o consenso. 

Desarrollo de Propuestas y Planes de Acción, facilitar la elaboración conjunta de propuestas concretas 

para abordar las preocupaciones planteadas. 

Definir acciones específicas, responsabilidades y plazos para implementar las soluciones 

acordadas. 

Establecer mecanismos de seguimiento y evaluación para monitorear el progreso y 

asegurar la implementación de los acuerdos. 

Comunicación y Transparencia: informar a la comunidad y a otros actores relevantes 

sobre los avances del diálogo y las decisiones tomadas. 

Utilizar medios de comunicación apropiados para mantener la transparencia y la 

confianza en el proceso. 

Publicar informes periódicos sobre el estado de implementación de las acciones acordadas. 

Evaluación y Mejora Continua: Para realizar una mejora continua es necesario seguir cada 

uno de los procesos que se detallan a continuación: 

Realizar evaluaciones periódicas del proceso de diálogo y de los resultados alcanzados. 

Recoger feedback de todos los participantes para identificar áreas de mejora. 

Ajustar el proceso de diálogo y las estrategias de implementación según sea necesario para 

mejorar la eficacia y el impacto del programa. 

Resultados Esperados: Mejora en la comunicación y la relación de confianza entre las 
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comunidades y las empresas mineras.  

Identificación y resolución de problemas y preocupaciones comunitarias relacionadas con la 

actividad minera.  

Promoción de prácticas mineras más sostenibles y responsables. 

Fortalecimiento de la capacidad de la comunidad para participar activamente en 

decisiones que afectan su bienestar y su entorno. 

Creación de un Plan de Acción para abordar la problemática de manera interinstitucional. 

 

2.1. Convocatoria y Sensibilización: Facilitación del Diálogo, Recolección y Análisis de 

Información, Comunicación y Transparencia, Evaluación y Mejora Continua  

Para tal efecto, informo el trabajo realizado en la “Mesa ejecutiva de trabajo que contribuya 

a abordar y resolver la problemática socio ambiental de la Cuenca del Río Llallimayo, que abarca 

los distritos de Ayaviri, Cupi, Llalli y Umachiri, en la Provincia de Melgar del Departamento de 

Puno”, mediante Resolución Ministerial N° 094-2022—PCM. 

La Cuenca del Río Llallimayo enfrenta diversos problemas ambientales, como la 

contaminación del agua, la degradación del suelo y la pérdida de biodiversidad, los cuales impactan 

negativamente tanto en el medio ambiente como en la salud y el bienestar de las comunidades que 

dependen de estos recursos naturales. Para abordar estos problemas, se ha establecido un espacio 

de diálogo y acción donde participan el gobierno, las comunidades, ONG y expertos técnicos. 

 

2.2. Objetivos de la Mesa Ejecutiva de Trabajo 

La Mesa Ejecutiva de Trabajo tiene como objetivos principales: 
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2.2.1. Diagnóstico Integral y Participativo 

  Realizar un análisis detallado de la situación socio ambiental de la cuenca, que incluye 

estudios de calidad del agua, análisis de suelos y evaluación de biodiversidad, con la participación 

activa de las comunidades locales. 

2.2.2.     Plan de Acción Multisectorial 

Desarrollar un plan de acción con intervenciones a corto, mediano y largo plazo, que abarca 

proyectos de remediación ambiental, programas de educación y concientización, y la promoción 

de prácticas agrícolas sostenibles y la conservación de ecosistemas. 

2.3. Metodología 

Para alcanzar los objetivos planteados, la Mesa Ejecutiva de Trabajo sigue una 

metodología estructurada que incluye: 

2.3.1. Preparación y Planificación 

Se cuenta con ubicación geográfica, identificación de actores clave: representantes de la 

comunidad, líderes locales, representantes de la empresa minera, autoridades gubernamentales y 

ONG relevantes. 

Se estableció la definición de objetivos y alcance del diálogo de manera cronológica, como 

los lugares neutrales para los encuentros, los cuales se dieron en la Provincia de Lampa 

Departamento de Puno, asegurando la accesibilidad para todos los participantes. 

2.3.2. Convocatoria y Sensibilización 

Se brindó información a todas las partes interesadas sobre el propósito del diálogo y la 

importancia de su participación, utilizando diversos canales de comunicación, como reuniones 

comunitarias, anuncios en medios locales y redes sociales. Gestionando la documentación 
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adecuada para la comunicación y citación a reuniones de las mesas de diálogo realizadas. 

2.3.3. Facilitación del Diálogo 

Se da inicio al diálogo con una presentación del propósito y las reglas básicas de la 

interacción, como respeto mutuo, escucha activa y confidencialidad. Utilizando técnicas de 

facilitación para fomentar la participación equitativa y asegurar que todas las voces sean 

escuchadas. 

Dando escucha activa a las discusiones para la identificación de preocupaciones comunes, 

intereses compartidos y posibles soluciones. 

2.3.4. Recolección y Análisis de Información 

Se cuenta con la documentación de todas las discusiones, preocupaciones, propuestas y 

acuerdos alcanzados durante las reuniones, plasmadas básicamente en las Actas firmadas por las 

partes involucradas. También se realizó análisis de la información recopilada para identificar 

patrones, temas recurrentes y puntos de conflicto o consenso. 

2.3.5. Desarrollo de Propuestas y Planes de Acción 

Facilitar la elaboración conjunta de propuestas concretas para abordar las preocupaciones 

planteadas. 

Por otro lado, se definieron las acciones específicas, responsabilidades y plazos para 

implementar las soluciones acordadas con las instituciones involucradas. 

De igual manera, establecimos mecanismos de seguimiento y evaluación para monitorear 

el progreso y asegurar la implementación de los acuerdos. 

2.3.6. Comunicación y Transparencia 

Ha sido fundamental informar a la comunidad y a otros actores relevantes sobre los avances 
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del diálogo y las decisiones tomadas, utilizando los medios de comunicación apropiados para 

mantener la transparencia y la confianza en el proceso; para posteriormente publicar informes 

periódicos sobre el estado de implementación de las acciones acordadas. 

2.3.7. Evaluación y Mejora Continua 

Se han realizado evaluaciones periódicas del proceso de diálogo y de los resultados 

alcanzados. Así también, se ha recogido feedback de todos los participantes para identificar áreas 

de mejora. Por último, se ha ido ajustando el proceso de diálogo y las estrategias de implementación 

según ha sido necesario para mejorar la eficacia y el impacto del proceso de diálogo. 

2.3.8.  Resultados Esperados 

Entre los resultados esperados de la Mesa Ejecutiva de Trabajo se incluyen: Mejora en la 

Comunicación y Relación de Confianza, Identificación y Resolución de Problemas, 

Promoción de Prácticas Mineras Sostenibles, Fortalecimiento de la Capacidad de la Comunidad, 

 

Todo ello con el propósito de atender y solucionar la problemática socio ambiental de la 

Cuenca del Río Llallimayo es una iniciativa crucial para promover el desarrollo sostenible en la 

región. A través del diálogo constructivo y la colaboración entre el gobierno, las comunidades y las 

empresas, se busca resolver los desafíos ambientales y sociales, asegurando un futuro más 

equitativo y sostenible para todos los involucrados. 

 

La OGGS advirtió que, en la provincia de Melgar, departamento de Puno, existen acciones 

y actividades pendientes orientadas a la atención de las principales demandas sociales. 

 

En ese escenario, se consideró necesario coordinar, viabilizar y articular a nivel 
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multisectorial propuestas de desarrollo con la finalidad de garantizar la paz social y reactivar la 

economía de la provincia de Melgar. Por lo que se conformó la citada mesa ejecutiva, con la 

finalidad de identificar y priorizar demandas históricas para el cierre de brechas sociales, a fin de 

promover el desarrollo sostenible de la provincia de Melgar. 

 

El 17 de julio de 2023, en una sesión del Grupo de Trabajo para el desarrollo sostenible de 

la provincia de Carabaya, llevada a cabo en Lima, con la participación de los Ministros de Energía 

y Minas, Desarrollo e Inclusión Social, viceministros de electricidad, prestaciones sociales, 

Desarrollo de Agricultura Familiar e Infraestructura Agraria, Vivienda y Urbanismo, así como 

autoridades locales de la Municipalidad Provincial de Carabaya y representantes de la 

Municipalidades distritales de la provincia de Carabaya; acordaron constar en actas el compromiso 

del Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Energía y Minas, en garantizar el financiamiento 

de 16 proyectos de inversión presentados por los señores alcaldes de la provincia de Carabaya, 

departamento de Puno. 

 

2.3.9. Antecedentes del Diagnóstico Integral y Participativo  

2.3.9.1. Ubicación. La mina Arasi, operada por la empresa Aruntani S.A.C., está situada 

en la parte alta de la subcuenca Llallimayo, en el distrito de Ocuviri, provincia de Lampa, región 

Puno. Comprende tres áreas de explotación y procesamiento de oro denominadas Jessica, Andrés 

y Carlos, atravesadas por las quebradas Azufrini y Luchusani, que fluyen hacia los ríos Azufrini, 

Huarucani y Chacapalca. Los vertimientos provenientes de la actividad minera de esta unidad se 

trasladan aguas abajo hacia el río Llallimayo, impactando negativamente en las actividades 

agropecuarias de la provincia de Melgar, que incluye los distritos de Ayaviri, Cupi, Llalli y 
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Umachiri. 

 

Figura 4 

Croquis de ubicación de la mina ARASI 

Nota. Croquis elaborado por el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 

 

Las quebradas Azufrini y Luchusani presentan recursos hídricos superficiales con un 

comportamiento inicial de pH alcalino. En septiembre de 2015, el punto E-6 de la quebrada 

Azufrini registró un pH de 7.74, mientras que, en agosto de 2017, el punto E-1 de la quebrada 

Luchusani mostró un pH de 8.71. Este comportamiento alcalino se atribuye al aporte de aguas ricas 

en alcalinidad y sales provenientes del campo geotérmico de Juliaca. Sin embargo, se observa una 

drástica disminución del pH en ambas quebradas en años posteriores, alcanzando valores ácidos 

de 2.63 (punto QAzuf1, septiembre de 2019) y 2.61 (punto QHuar1, junio de 2023). 
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Este cambio se acompaña de un notable incremento en la concentración de metales y 

metaloides como arsénico, hierro, aluminio, manganeso y cobre, lo que parece estar relacionado 

con el aporte de drenajes superficiales y subterráneos de componentes mineros expuestos de la 

mina Arasi. Entre estos componentes se encuentran los botaderos Carlos, Carlos Este y Jéssica, el 

tajo Jéssica y el pad Jéssica, que contienen sulfuros de hierro, arsénico, cobre, plomo, zinc, 

manganeso y silicatos de aluminio. Al estar expuestos al ambiente, estos materiales generan 

drenaje ácido, lo que libera iones metálicos y eleva sus concentraciones en las quebradas. 

Los resultados se respaldan con el análisis del Índice de Calidad de Agua para Riego de 

Hortalizas y Siembra (ICARHS). En el punto QAzuf1 de la quebrada Azufrini, la calidad del agua 

fue pésima tanto entre 2011-2017 como en 2018-2023. En el caso del punto QLuch1 de la quebrada 

Luchusani, la calidad pasó de pésima en el primer periodo a mala en el segundo, evidenciando la 

continua degradación de la calidad del agua en ambas quebradas. 
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Figura 5 

 Croquis de ubicación de las quebradas Azufrini y Luchusani 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado del instituto Geofísico Nacional; Informe Técnico Nro. 0094-2022-ANA-

AAA.TITI/RWAA; Trabajo de campo, 2023. 

 

2.3.9.2. Problemática. Desde el 2013, los habitantes de la zona de influencia del proyecto 

minero Arasi (provincia de Lampa) y de la provincia de Melgar denunciaban la contaminación 

ambiental atribuida a las actividades mineras. Además, señalaban como evidencia el cambio de 
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color de las aguas del río Llallimayo y la mortandad de animales (Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental [OEFA], 2024).  

Según la Autoridad Nacional de Agua (ANA, 2024), las aguas del río Llallimayo 

corresponden a la categoría 3, para consumo animal y riego, lo cual es fundamental para una 

provincia como Melgar, reconocida como la “capital ganadera del Perú”, con denominación oficial 

mediante Ley N° 30031, del 4 de junio del 2013. 

Según ANA (2024) las denuncias se incrementaron, por lo cual en mayo del 2016 se 

conformó la mesa de diálogo de Llalli, sin resolución ministerial; sin embargo, esta no prosperó 

por desacuerdos entre los dirigentes de los distritos de Ocuviri y Vila Vila.  

El OEFA (2024) entró en el proceso de diálogo con una imagen institucional deteriorada, 

debido a que, en 2015, publicó un informe de evaluación que atribuía la presencia de metales 

pesados en las aguas del río Ocuviri a actividades de pequeña minería o minería informal. Sin 

embargo, en la cuenca no existen estas actividades, ya que la economía local se basa en la 

agropecuaria. Este informe fue percibido por la población y las autoridades locales como un intento 

de engaño, lo que generó desconfianza. Además, la prensa criticó el hermetismo de la oficina 

desconcentrada del OEFA en Puno, que se negaba a proporcionar información o declaraciones a 

los medios de comunicación. 

Estos distritos de la provincia de Lampa se separaron de los distritos de Melgar, y se formó 

la mesa de trabajo para el desarrollo de los distritos de Ocuviri y Vila Vila, provincia de Lampa, 

departamento de Puno. 
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Figura 6 

Poblador mostrando la Cuenca del Rio Llallimayo contaminado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Radio Onda Azul, reportero Jaime Calapuja - Puno 

 
 

Figura 7 

Terrenos próximos a la cuenca del Rio Llallimayo 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Radio Onda Azul, reportero Jaime Calapuja – Puno. 
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Tabla 1 

Identificación de actores primarios 

Nombre  Entidad/Cargo 

Santiago Villagra Chipana Alcalde Municipalidad Distrital de Cupi - Melgar 

Edwin German Diaz 

Ccorimanya Alcalde Municipalidad Distrital de Llalli - Melgar 

Yolanda Arela Surco Alcaldesa Municipalidad Distrital de Umachiri - Melgar 

Hernán Nina Zamata Presidente del Frente de Defensa de los Recursos Hídricos  

de la Cuenca del río Llallimayo Ayaviri -Cupi-LLalliUmachiri 

Demetrio Pacori Rodrigo Presidente de la Asociación de Barrios Unidos de Ayaviri 

Lucio Surco Chipa Presidente Frente de Defensa Cupi 

Nestor Ccasa Jara Presidente Frente de Defensa Llalli 

Regina Mamani Flores Presidente Frente de Defensa Umachiri 

Pedro Palaco Ex Presidente del Frente de Defensa de los recursos hidricos Lllalli 

Mario Carbajal 

Ex Presidente de la Comisión de Regantes Distrito de Riego Ramis - 

Llilla  

Efraín Condori Ramos SUTE CONARE Ayaviri 

Mavel Gálvez Secretaria de la Secretaría de Gestión Social y Dialogo de la PCM 

Luis Rejas Torres Ministerio de Energía y Minas 

Humberto Cordero Galdós Ministerio del Ambiente 

José Alberto Sáenz Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 

Jorge López Peña Ministerio de Salud 

María Luz Quicaño Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

Manuel García Chinchay Ministerio de Cultura 

Eduardo Perochena Autoridad Nacional del Agua - ANA 

Carlos Cabanillas Koo Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 

Luis Márquez Álvarez 

Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería  

OSINERGMIN 

Richard Ancco Soncco Gobernador Regional - Gore Puno 

Wilman Mendoza Quispe Gerente Regional de Autoridad Ambiental - Gore Puno 

Rosell Nivel Mamani Ancco Alcalde Municipalidad Provincial de Melgar 
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Tabla 2 

Identificación de actores secundarios y terciarios 

 ACTORES SECUNDARIOS  

Margarita Chacón Malpartida Defensoría del Pueblo 

ACTORES TERCIARIOS  

Instituto de Defensoría Legal IDL - Puno 

Asociación para el desarrollo APDEZA- Puno 

Prisma ONG Puno 

 

2.3.9.3. Composición de la Mesa de Trabajo. Con el propósito de abordar esta 

problemática socioambiental de la cuenca Llallimayo, se aprobó en el año 2016 la conformación 

del Grupo de Trabajo denominado «Mesa de Trabajo para abordar la problemática socio ambiental 

de la Cuenca Llallimayo, que comprende los distritos de Ayaviri, Cupi, Llalli y Umachiri, 

provincia de Melgar, departamento de Puno». Esta iniciativa se respaldó mediante la Resolución 

Ministerial N.° 260-2016-PCM, y posteriores renovaciones establecidas en las Resoluciones 

Ministeriales N.° 371-2017-PM, N.° 162- 2019-PCM, N.° 445-2019-PCM, N.° 137- 2020-PCM, 

N.° 094- 2022-PCM, N°251-2022-PCM y N°073-2023-PCM. 

Conforme al Artículo 3 de la RM N° 094-2022-PCM de fecha 18 de marzo de 2022- El 

Grupo de Trabajo está integrado de la siguiente manera: 

➢ El/La Secretario(a) de la Secretaría de Descentralización de la Presidencia del Consejo 
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de Ministros, quien lo preside; 

➢ El/La Secretario (a) de la Secretaria de Gestión Social y Diálogo de la Presidencia del 

Consejo de Ministros o su representante; 

➢ 01 representante del Ministerio del Ambiente; 

➢ 01 representante del Ministerio de Energía y Minas; 

➢ 01 representante del Ministerio de Agricultura y Riego; 

➢ 01 representante del Ministerio de Salud; 

➢ 01 representante del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; 

➢ 01 representante del Ministerio de Cultura; 

➢ 01 representante de la Autoridad Nacional del Agua - ANA; 

➢ 01 representante del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -OEFA; 

➢ 01 representante del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería - 

OSINERGMIN 

➢ 01 representante del Gobierno Regional de Puno 

➢ El/La Alcalde/esa de la Municipalidad Provincial de Melgar, o su representante; 

➢ El/La Alcalde/esa de la Municipalidad Distrital de Cupi, o su representante; 

➢ El/La Alcalde/esa de la Municipalidad Distrital de Llalli, o su representante; 

➢ El/La Alcalde/esa de la Municipalidad Distrital de Umachiri, o su representante; 

➢ 01 representante de la minera Aruntani S.A.C. 
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➢ 03 representantes del Frente de Defensa del Distrito de Cupi; 

➢  03 representantes del Frente de Defensa del Distrito de Llalli; 

➢ 03 representantes del Frente de Defensa del Distrito de Umachiri; 

➢ 03 representantes de las organizaciones sociales acreditados por la Municipalidad 

Provincial de Ayaviri; 

 

2.3.9.4. Breve cronología sobre las actividades interinstitucionales realizadas. En este 

contexto, el 6 de junio de 2024, se llevó a cabo una reunión denominada Mesa Ejecutiva de Trabajo 

en la Provincia de Melgar, Región Puno, en el auditorio de la Municipalidad Provincial de Melgar-

Ayaviri. En la reunión participaron autoridades como el señor Iván Ramos Pastor, Viceministro 

de Desarrollo de Agricultura Familiar e Infraestructura Agraria y Riego, Henry John Luna 

Córdova, Viceministro de Minas, Rosell Nilver Mamani Hancco, Alcalde de la Provincia de 

Melgar, y Hernán Nina (Frente de Defensa de los Recursos Hídricos de la Cuenca del río 

Llallimayo, 2024). Durante la reunión, las autoridades presentaron los siguientes informes: 

A. Por parte del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA). Informó 

que continúan con las acciones de fiscalización en la UNIDAD MINERA ARASI, incluyendo 

medidas administrativas como el cierre del tajo Jessica, captación y tratamiento de aguas ácidas, 

desmantelamiento de la planta Merril Crowe y remediación de lechos y quebradas de río. Además, 

se mencionó que en junio se supervisarán las medidas administrativas relacionadas con la 

remediación de las quebradas Lluchusani, Aazufrini, Huarunaci y Charcapalca. 

B. Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (MIDAGRI). Informó sobre el inicio del 

proyecto productivo ganadero en junio, con un financiamiento de 1.2 millones de soles para la 

adquisición de 5,000 pajillas para inseminación artificial. También se comprometió a implementar 
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1,000 hectáreas de pastos cultivados en la cuenca del río Llallimayo y a trabajar en superar 

impedimentos legales para la adquisición de maquinaria (MIDAGRI, 2024). 

C. Autoridad Nacional del Agua (ANA). Presentó un proyecto para abordar la 

problemática de la cuenca y proporcionar agua de calidad para los canales de riego, financiado por 

el Ministerio de Energía y Minas (ANA, 2024). 

D.  Ministerio de Energía y Minas (MINEM). Representado por el Viceministro de Minas 

dio a conocer las medidas a corto y mediano plazo, incluyendo el recojo de aguas limpias y la 

inversión de 4.6 millones de soles para la mejora del agua en la cuenca. También mencionó que 

Activos Mineros S.A.C. (AMSAC) está realizando estudios para un diagnóstico de la 

problemática, con la intención de implementar un trasvase de aguas limpias. 

E. El representante del Ministerio de Salud (MINSA). Informó sobre acciones para 

beneficiar a la población expuesta a metales pesados, incluyendo tamizajes y cursos de toxicología. 

Se destacó el plan de actividades para la atención sistematizada de la salud de la población y la 

priorización de establecimientos de salud en la región de Puno. 

F. El Programa Nacional de Saneamiento Rural (PNSR) del Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento (MVCS). Planea desbloquear en la región Puno proyectos que han 

estado inactivos por casi una década. Además, se destinarán más de 548 millones de soles para 

llevar a cabo 72 nuevos proyectos en 48 distritos de las 13 provincias, incluyendo los distritos de 

Cupi y Llalli, así como el avance del proyecto de agua y alcantarillado en Ayaviri (Ministerio De 

Vivienda, Construcción y Saneamiento [MVCS], 2024). 

G. Presidente del Frente de Defensa. El mismo que solicitó la construcción de una planta 

de tratamiento de aguas ácidas a cargo de AMSAC y la construcción de un mega centro de salud 

en Ayaviri. Además, pidió acortar los plazos para atender la cuenca del río Llallimayo y declarar 
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la emergencia por desastre ante INDECI. También mencionó la problemática con la empresa 

CIEMSA LAS ÁGUILAS, que está esperando la autorización para la construcción de una planta 

concentradora. 

Esta información detalla los esfuerzos y compromisos de diferentes entidades y autoridades 

para abordar y solucionar la problemática socio ambiental de la cuenca del río Llallimayo. Toda 

esta cooperación multisectorial se debe a las coordinaciones realizadas por el Analista II, quien 

en el ejercicio de sus funciones ha elaborado un plan de intervención para que en la Mesa de 

Trabajo se toquen todos los temas pendientes y sin atender, siendo que se han realizado también 

reuniones virtuales para abordar las problemáticas de los distritos afectados. 

H. El alcalde de la Municipalidad Provincial de Melgar. Solicitó la instalación de un 

Megacentro de Atención en salud pública en la provincia de Melgar. 

Por otro lado, informaron que AMSAC entregará en septiembre el estudio técnico-social 

que permitirá determinar la ubicación y cuantificación de las plantas de tratamiento de aguas 

ácidas. 

 

2.3.9.5. Plan de Acción. Propuesta de plan de acción con alternativas para la recuperación 

de la calidad de los recursos hídricos superficiales de la unidad hidrográfica llallimayo (u.H.0189). 

 

El diagnóstico de la calidad del agua en la cuenca Llallimayo abarca 2,799.3 km² en Puno 

y Cusco, con una población de 35,072 habitantes, concentrada en Ayaviri. La economía local se 

basa en la agricultura, ganadería y minería, siendo esta última una fuente de preocupación por su 

impacto ambiental desde 2007, especialmente por la actividad de la empresa Aruntani S.A.C. 

• El plan de Ambiente y minería 

• Salud y saneamiento 
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• Desarrollo sostenible 

Inicialmente el plan de acción abordaba el eje de Minería y ambiente; sin embargo, en los 

meses de noviembre y diciembre de 2019, se incorporaron los ejes de salud y saneamiento y 

desarrollo sostenible. 

Por su parte, (ANA y OEFA, 2024) plantearon la recuperación de la calidad de los recursos 

hídricos: Propuesta de 27 proyectos para recuperar la calidad del agua en quebradas Azufrini y 

Luchusani, y ríos Pataqueña, Chacapalca, Llallimayo, Ocuviri y Ayaviri, afectados por 

contaminación y actividades productivas. Beneficiará a aproximadamente 35,072 habitantes en 

Ocuviri, Llalli, Cupi, Ayaviri y Umachiri, con un plazo de 5 años para formulación y ejecución.   

En ese contexto, es preciso articular acciones multisectoriales para asegurar el acceso al 

agua, como mejorar la comunicación interinstitucional para el flujo de información sobre la calidad 

del agua. Fortalecer la gestión de gobiernos regionales y locales para diseñar e implementar 

programas de protección y recuperación de recursos hídricos mediante asistencia técnica del ANA. 

Tabla 3 

Eje Ambiente y minería 

 Nota. Adaptación del plan de trabajo – MINAM. 
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Tabla 4 

Eje Salud y saneamiento 

 

 

Nota. Adaptación del plan de trabajo – MINAM. 
 
Tabla 5 

Eje Desarrollo sostenible 

 

Nota. Adaptación del plan de trabajo – MINAM. 
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III.   APORTES MÁS DESTACABLES A LA INSTITUCIÓN 

 

Se llevó adelante el seguimiento de compromisos de la “Mesa ejecutiva de trabajo que 

contribuya a atender y solucionar la problemática Socio ambiental de la Cuenca del Rio Llallimayo 

que comprende los distritos de Ayaviri, Cupi, Llalli y Umachiri de la Provincia de Melgar del 

Departamento de Puno”, mediante Resolución N° 357-2024-PCM 

La implementación de la Mesa Ejecutiva de Trabajo para abordar los problemas 

Socioambientales de la Cuenca del Río Llallimayo, que incluye los distritos de Ayaviri, Cupi, 

Llalli y Umachiri en la Provincia de Melgar, Puno, representa un avance importante. Establecida 

por la Resolución N° 357-2024-PCM, esta mesa refleja el compromiso del gobierno y las 

comunidades locales para enfrentar conjuntamente los desafíos ambientales y sociales que afectan 

la región. 

La Cuenca del Río Llallimayo enfrenta problemas como la contaminación del agua, la 

degradación del suelo y la pérdida de biodiversidad, lo que afecta tanto al medio ambiente como a 

la salud y bienestar de las comunidades que dependen de estos recursos naturales. La Mesa 

Ejecutiva de Trabajo proporciona un espacio de diálogo y acción donde participan el gobierno, 

las comunidades, ONG y expertos técnicos para diseñar e implementar soluciones sostenibles. 

3.1. Logros clave de la Mesa Ejecutiva de Trabajo se incluyen 

Entre los logros obtenidos durante el proceso llevado por mi persona en la zona señalada 

en el párrafo precedente, se tiene lo siguiente:  

3.1.1. Diagnóstico Integral y Participativo 

Se ha mostrado un análisis detallado de la situación socio ambiental de la cuenca, que 

incluye estudios de calidad del agua, análisis de suelos y evaluación de biodiversidad, con la 

participación activa de las comunidades locales. 
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3.1.2. Plan de Acción Multisectorial 

Seguimiento al desarrollo de un plan de acción con intervenciones a corto, mediano y largo 

plazo, que abarca proyectos de remediación ambiental, programas de educación y concientización, 

y la promoción de prácticas agrícolas sostenibles y la conservación de ecosistemas. 

 
 

Tabla 6 

Soluciones plasmadas en la Mesa de Trabajo 
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3.2. Solución  

Se logró gestionar técnica y administrativamente, a través de reuniones concertadas una 

donación de la empresa minera Aruntani, la misma que fue formalizada con Resolución Ministerial 

N°0321-2024-MIDAGRI (2024) en su artículo 1, resuelve;  Aceptación de la donación dineraria 

por la suma de S/ 1 600 000,00 (Un Millón Seiscientos Mil y 00/100 Soles) efectuada por la 

compañía minera ARUNTANI S.A.C. a favor del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, en el 

marco de lo establecido en el numeral 70.1 del artículo 70 del Decreto Legislativo N° 1440, 

Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, destinada al financiamiento de 

la formulación del perfil del proyecto de inversión identificado con Código de Idea N° 327483, 

denominado “Mejoramiento y ampliación del servicio de provisión de agua para riego en el sub 

sistema de riego Llallimayo, sistema de riego Caycho Cerro Minas Kullunculluni de centros 

poblados LLallimayo, Quilloma, Kullunculluni distritos de Llalli, Ocuviri de las provincias de 

Melgar, Lampa del departamento de Puno” a cargo del Proyecto Especial Binacional Lago 

Titicaca. 

El 19 de agosto de 2024, se realiza el sobrevuelo a la cuenca de Llallimayo con la presencia 

de los Titulares de Ambiente, Desarrollo Agrario y Energía y Minas, acompañados del presidente 

del frente de defensa de la cuenca de Llallimayo. Terminado el sobre vuelo, se realiza la “Mesa 

Ejecutiva de Trabajo que contribuya a atender y solucionar la problemática socio ambiental de la 

Cuenca del río Llallimayo que comprende los distritos de Ayaviri, Cupi, Llalli y Umachiri de la 

provincia de Melgar del departamento de Puno”. En la reunión se abordaron, entre otros aspectos, 

buscar el financiamiento de 1,800,000 soles para el estudio del perfil del proyecto de derivación 

de aguas en la cuenca de Llallimayo, el mismo que estaría a cargo del Proyecto Especial Binacional 

Lago Titicaca (PEBLT) del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego. 
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De igual forma, en fecha 22 de octubre de 2024, bajo la Resolución Viceministerial N° 

065-2024-MINEM/VMM el mismo que resuelve “Aprobar la lista de proyectos priorizados en el 

área de influencia minera, en el marco del artículo 10 de la Ley N° 31954 Ley de Equilibrio 

Financiero del Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2024. Firma de convenio de 

transferencia entre el Ministerio de Energía y Minas y las Municipalidad Provincial de Melgar, 

Ayaviri, Cupi y Llalli. 

Favorablemente, el Decreto Supremo N° 114-2024-PCM de fecha (24.10.24) decreta la 

declaratoria del Estado de Emergencia de los distritos de Ayaviri, Cupi, Llalli, Umachiri y Ocuviri 

por peligro de contaminación hídrica, por 60 días, para implementar medidas urgentes de 

reducción del riesgo y respuesta. 
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IV.   CONCLUSIONES 
 

• La creación de la Mesa Ejecutiva de Trabajo mediante la Resolución N° 094-2022-PCM 

demuestra un compromiso significativo del gobierno y las comunidades locales para abordar 

conjuntamente los problemas Socioambientales en la Cuenca del Río Llallimayo. 

• La inclusión activa de las comunidades locales en el diagnóstico de la situación socio ambiental 

garantiza que sus conocimientos y experiencias se incorporen en el proceso, lo cual es 

fundamental para la efectividad de las soluciones propuestas. 

• Participar y hacer seguimiento y monitoreo al cumplimiento del plan de acción multisectorial 

que contempla intervenciones a corto, mediano y largo plazo, incluyendo la remediación 

ambiental y la promoción de prácticas sostenibles; destaca la importancia de una estrategia 

integral y sostenible para resolver los problemas de la cuenca. 

• Con la mesa multisectorial se logró mitigar la conflictividad social en la provincia de Melgar. 
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V.   RECOMENDACIONES 

 

• Fortalecer la Capacitación en Mediación y Facilitación; Ampliar programas de capacitación 

para empleados del Ministerio de Energía y Minas y representantes comunitarios en técnicas 

avanzadas de mediación y facilitación para mejorar la eficacia de los procesos de diálogo y 

resolución de conflictos. 

 

• Promover la Participación Ciudadana Activa; Implementar mecanismos que aseguren la 

participación continua y activa de las comunidades locales en todas las fases de los proyectos 

minero-energéticos, desde la planificación hasta la ejecución y evaluación, asegurando que sus 

voces sean escuchadas y sus preocupaciones abordadas. 

 

• Asegurar la Transparencia y Comunicación Efectiva; Establecer canales de comunicación 

claros y accesibles para informar a las comunidades y otros actores interesados sobre los 

avances, decisiones y resultados de los procesos de diálogo y las iniciativas de desarrollo 

sostenible, fomentando la confianza y el compromiso de todas las partes involucradas. 

También es importante que las entidades como Autoridad Nacional del Agua y el Organismo 

de Evaluación de Fiscalización Ambiental socialicen los resultados de los monitoreos a la 

población.   

 

• Que el Estado realice un seguimiento y monitoreo permanente al cumplimiento de 

compromisos, velando de esta manera por el bienestar de la sociedad afectada.
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Anexo A Croquis de área de influencia 
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Anexo B Croquis cartográfico         
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Anexo C Panel fotográfico  

 

Descripción: Reunión en el complejo deportivo de Ayaviri – Mesa de Trabajo 

 

Descripción: El ministro de energía y minas Rómulo Mucho Mesa ejecutiva de trabajo que contribuye a atender y solucionar la problemática Socio ambiental de la Cuenca del 

Rio Llallimayo que comprende los distritos de Ayaviri, Cupi, Llalli y Umachiri de la Provincia de Melgar - Puno. 19.08.24 
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.  

Interpretación: Reunión con dirigentes y Defensoría del Pueblo en el Distrito de Lampa. 
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Descripcion: Reunion el el local deportivo de Ayaviri, 
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             Descripción: Visita del Ministro Ing. Rómulo Mucho, al distrito de Melgar 

 

Descripción: Los titulares de los tres sectores sobrevolaron el ámbito de la cuenca Llallimayo para 
observar el grado de afectación ambiental en la zona 
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Descripción: asistencia de pobladores a mesa de Dialogo, para manifestar sus inquietudes ante el Ministro Rómulo Mucho. 

 

Descripción: Gobierno declara en emergencia ambiental la cuenca Llallimayo por peligro inminente de contaminación hídrica 
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Descripción: Ministro del MINEM Rómulo Mucho, observando in situ la contaminación del rio Llallimayo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

    Descripción: Rio Llallimayo contaminado con metales pesados, relaves. 
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Anexo D Resolución Ministerial N.° 260-2016-PCM. 
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Anexo E Resolución Ministerial N.° 162- 2019-PCM. 
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Anexo F Resolución Ministerial N.° 445-2019-PCM. 
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Anexo G Resolución Ministerial N.° 137- 2020-PCM.  
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Anexo H Resolución Ministerial N.° 094- 2022-PCM. 
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Anexo I Resolución Ministerial N.°251-2022-PCM. 
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Anexo J Resolución Ministerial N.°073-2023-PCM. 
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